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'POR U CUAL SE CORR/GE UN ERROR FORMAL EN LA RESOTUC/ÓN NO. OSIO OEt ZA OT

ABRIL DE 2026, 'POR MEDIO DE LA CUA¿ SE ORDEA/A UNA IR/NSFEREA/CIA ECONÓMICA

DIRECTA ALA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE LA CANDELARIA DEL

MUNICIPIO DE ARBOLETES (ANTIOOUIA), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE

COMEDORES POPULARES DE EMERGENCI A-CPE'

EL SUBDIRECTOR GENERAL EN CALIDAD OE ORDENADOR DELEGADO DEL FONDO

NACIONAL DE GESNÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD

En uso de sus atr¡buciones constitucionales, legales y reglamentadas, en particular las conferidas por la

Constitución Politica, los articulos 1 , 2, 3, 18, 47, el parágrafo 'l del articulo 48, los articulos 55 a 58, 65

y 80 de la Ley 1523 de 2012, el Decreto 1289 de 2018, el artículo 1'l y 16 del Decreto Ley 4147 de

201 1 , modificado por el articulo 5' del decreto 2672 de 2013, el Articulo 1 " de la Resolución 0937 de

2025, Resolución 382 del 14 de mayo de 2025 y demás normas concordantes;

CONSIDERANOO QUE:

Oue, mediante Resolución No. 0370 del 26 de abril de 2026 'POR MEDIO DE LA CUAL SEORDENA

UNA IRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL

CORREGIMIENTO DE LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE ARBOLETES (ANTIOOUIA), EN Et
MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPUURES DE EMERGENCIA.

CPE', se determinó en su art¡culo 30 de la parte resolutiva:

'(...) ARTTCULO 3. RESPALDo PRESUPUESIAT DE LA TRANSFERENCTA: U IRANSFERENC/A

ordenada se encuentrc respaldada por el Ceñificado de Disponibilidad Presupuestal No. 26-0373 del 09

de mano de 2026, gastos de: 6GC-Man ejo DelRiesgo FNGRD. Origen de los Recursosr PRESUPUESIO

NACIONAL FUNCIONAMIENTO. Aplicación del Gasto: ,GC-Maneio Del Riesgo FNGRD Variabilidad

Climática 2024, Fuente de la Apropiación: VARIABILIDAD CLIMATICA.

Que, al realizar las verificaciones correspondientes, se advirt¡ó que en la Resolución No. 0370 del 26 de

AbTiI dE 2026, "POR MEDIO DE LA CUAL SEORDENA UNA IRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA

A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO

DE ARBOLETES (ANTIOOUIA), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE

COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE', presenta un enor formal en el número del

Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

Que, de conformidad con el numeral 11 del artículo 3o de la Ley 1437 de 2011, Codtgo de Procedimienlo

Adminiskativo y de lo Contencioso Adm¡n¡skativo, la administración debe actuar bajo el principio de

eficacia y para ello "las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto,

removerán de oficio los obslácu/os puramente formales, evitarán decrsrbnes inhibitorias, dilaciones o

retardos y sanearán, de acuerdo con este 6d¡go las irregularidades procedimentales que se presenten,

en prccura de la efectividad del derccho material obielo de la actuaciÓn administrativa'.
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Que, en el mismo sentido, el artículo 45 de la Ley 1437 de 20'l 1 , de manera textual señala:

ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquiet tiempo. de of¡cio o a petición

de pa e, se podrán corregir los errores simplemente lormales conlenidos en los actos administrativos. ya

sean ar¡tmét¡cos. de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección

dará lugar a cambbs en el sentido malerial de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar
el acto. Realizda la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a lodos /os rnferesados, según
conesponda.

Que, en ese mismo sentido, el tratadista Luis Enrique Benocal Guerrero, en su libro'Manual del Acto
Administrativo^ (editorial Libreria del Profesional, Bogotá, 2001, Págs. 268 y siguientes) señala:

(...) conección mateial del aclo:Se presenfa cuando el acto es modificado por enores materiales en su

formación y trascripcion, los cuales pueden ser de escrftura, de expresion, numéricos, etc., y que no

implica extinción ni modiftcxión esencial del acto.

Los enores que san lugar a esta corrección son los que se presentan en la pañe resolutiva del acto. (...)

y se hará en otro acto administrativo, que se integra al que es ob¡eto de corrección. Sus efecfos en e/

t¡empo son rettoactívos. (...)

Que, de acuerdo con la normativa cilada en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán

conegir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos,

de digitación, de transcripción o de omisión de palabras.

Que, en consideración a las normas legales que recogen la situación fáctica traida a colación, resulta

necesario, prudente y procedente conegir el arliculo 3o de la parte resolutiva de la Resolución No, 0370

del 26 de abril de 2026, 'POR MEDTO DE LA CUAL SEOROENA UNA IRANSFERENCTA ECONOMTCA

DIRECTA A tA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE LA CANDELARIA DEL

MUNICIPIO DE AREOLETES (ANTIOOUIA), EN EL MARCO DE LA EJECIJCION DEL PROGRAMA DE

COMEDORES POPUTARES DE EMERGENCIA-CPE'. en lo concerniente al número del Certilicado de

Disponibilidad Presupuestal.

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO: CORREGIR el articulo 3o de la parte resolut¡va de la Resolución No. 0370 del 26

de abril de 2026, "POR MEDTO DE LA CUAL SEORDENA UNA IRAÍVSFERENCTA ECONOMTCA

DIRECTA Á 1,4 JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE LA CANDELARIA DEL

MUNICIPIO DE ARBOLETES (ANTIOQUIA), EN EL MARCO DE LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE

COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE", el cualquedará asi:

'(...) ARTtcULo 3. RESPALDO PRESUPUESTAL DE tÁ IRANSFERENCIA: LA IRANSFERENC/A
ordenada se encuentrc respaldada por el Certificado de Disponibilidad Presupuesfal No. 26-0449 del 27

de mano de 2026.2026 que afecta Gaslos de: 6A-7-2-f Subdirección General origen de los recursos:

Presupuesto Nacional Funcionamiento; Aplicación del Gasto: 6A principal 9677001, Fuente de la

Apropiacón: Decreto de Liquidación 1621 del 30 de diciembre de 2024.

ART|CULO TERCERO. En lo demás se mantiene lo establecido en la Resolución No. 0370 del 26 de

abril de 2026 'POR MEDIO DE LA CUAL SEORDENA UNA IRÁNSFERENCIA ECONOMTCA DIRECTA
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En mérito de lo expuesto,
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A LA JUNTA or Rcctóru CoMUNAL DEL coRREGtMtENTo DE LA CANDELARIA DEL MUNlclPlo

DE ARBoLETES (ANTtoourA), EN EL MARco DE LA EJEcuctóN DEL PRIGRAMA DE

COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE',

nnriculo cUARTo. La presenb
disposiciones que le sean contrar¡6.

We a Wú¡ e h bdra de su expedición y deroga las
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Subdirector General de b tlai¡ndpaah del Riesgo de Desastres

Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres

Delegado Mediante Resolución 0937 de 2025

Et.bo¡ó: Robolo Cados Vohz r,a,da . C,oahdi{a SDG / CPEk
Jotgo Un Machela félf,t - Comaista S(, L

Roy¡.ó: cabs Andrés Raod¿zzo / conüalÉla SDG/CP i: OW
N'cdás Roa V¿r§as / Conratsla §oGrcPE -
Adollo Manfl¿ / Contat§a SDfl
Marla Camrh Cáceros / Cúta6jt! GCO.
Jos¿ Luis A¡gaia / Conüaüsla GCC'!,. --
Laúra Vá¡ontna Lópaz / Coouaüsla SG
Paolira HemáMoz Aldañá / Coordrnadora GAFC H-

AproM: Mióaol oyuola / S€cr€hno Gér¡eral
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